
protección de menores, siempre que dispongan de los medios
técnicos, materiales y humanos necesarios para la realización de
las funciones que les sean encomendadas”.

Tercero: Conforme al art. 4 del Decreto 96/99, de 29 de julio,
de Estructura Orgánica de la Consejería de Bienestar Social
(D.O.E nº 90, de 3 de agosto de 1999), modificado por Decreto
1/01, de 9 de enero (D.O.E. nº 5, de 13 de enero de 2001),
corresponde a la Dirección General de Infancia y Familia, entre
otras competencias, “la función tuitiva de los Derechos de la
Infancia y el fomento del conocimiento de los mismos, todas las
actuaciones en materia de Tutela, Acogimiento, Adopción de
Menores, Protección y Reforma, y la gestión de todo tipo de
ayudas, el informe y seguimiento de los programas y convenios
concertados con otras instituciones en el ámbito del Servicio
Social Especializado que se le adscriba, así como otras atribu-
ciones que le otorguen las disposiciones legales y las que
expresamente le delegue la Consejera”.

Cuarto: El Decreto 68/98, de 5 de mayo, por el que establece la
Habilitación a Entidades Colaboradoras para el Desarrollo de
Programas de Hogares o Pisos de Acogida de Menores, y de regu-
lación de la acción concertada de la Consejería de Bienestar
Social en esta materia, (D.O.E. nº 54, de 14 de mayo de 1998),
regula el procedimiento de habilitación y establece los requisitos
y la documentación a aportar por las Entidades solicitantes.

En virtud de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurí-
dico, y por considerarlo de interés para los menores:

R E S U E L V O

Proceder a habilitar a la Asociación de Menores “Tierra de
Barros”, para la colaboración con la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura en los Programas de Hogares o Pisos
de Acogida de Menores.

Esta habilitación en ningún caso supone la obligación de suscrip-
ción de concierto por parte de la Consejería de Bienestar Social.

Adóptense las medidas oportunas para la notificación de esta
Resolución y su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de esta
Resolución, recurso que podrá interponer ante esta Dirección
General o ante la Consejería de Bienestar Social, siendo esta últi-
ma la competente para su resolución, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modi-
ficada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Todo ello, sin

perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 17 de septiembre de 2003. La Directora General de
Infancia y Familia, MANUELA HOLGADO FLORES.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 14 de julio de 2003, por el que
se cita a los interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de
Liquidaciones Complementarias giradas por el
concepto del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción
dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto por la Sección
de Relaciones con los Contribuyentes como órgano responsable,
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de noti-
ficar las actuaciones que se relacionan en el Anexo.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de esta
publicación, de lunes a viernes, en horario de 8,00 a 15,00 en

Consejería de Hacienda y Presupuesto.
Dirección General de Ingresos.
Sección de Relaciones con los Contribuyentes.
Paseo de Roma, s/n.
06800-Mérida (Badajoz).

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 14 de julio de 2003. La Jefe de Sección de Relaciones
con los Contribuyentes, BLANCA IRENE MONTERO GARCÍA.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2003,
por el que se hace pública la adjudicación de
“Equipamiento técnico para laboratorio de
topografía CAD y SIG para la Escuela de
Ingenierías Agrarias”. Expte.: S.033/03.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: La Sección de Patrimonio.
c) Numero de Expediente: S.033/03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Equipamiento técnico para laboratorio
de topografía CAD Y SIG para la Escuela de Ingenierías Agrarias.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 81.156,08 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de julio de 2003.
b) Contratista: Aticsa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de Adjudicación: 80.968 euros.

Badajoz, a 17 de septiembre de 2003. El Vicerrector de Infraes-
tructura y Asuntos Económicos, JOSÉ Mª SÁNCHEZ-MARÍN PIZARRO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 18 de septiembre de 2003,
sobre notificación de Resolución del
expediente sancionador 312/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.
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